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RESOLUCIÓN N° 115 
(Febrero  20 de 2026) 

 
POR LA CUAL SE APRUEBA PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO A 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO SG-MC-004-2026.  

www.sabanagrande-atlantico.gov.co 
Email: alcaldia@sabanagrande-atlantico.gov.co. 

Carrera 7 Nº 5-10 Telefax (095) 8712955 – 8791216 -8791370, Código Postal 083040 
NOTA: el original de este acto administrativo reposa en el archivo de gestión del Despacho del Alcalde, cualquier otro 

documento impreso corresponde a una copia no controlada del mismo 
 

 

 
El Alcalde Municipal de Sabanagrande, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 
315, numerales 1 y 3, de la C.P; concordantes artículos 5-4 y 41, inciso 1, de la Ley 80 de 1993 y 
artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015, 

 
CONSIDERANDO 

 
Qué para la realización de los fines de la Contratación Estatal, los contratistas garantizarán la 
calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por ellos, según artículo 5-4 de la 
Ley 80 de 1993. 
 
Que los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logré acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito, según inciso 1 del artículo 41 de la citada Ley, el cual 
fue modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007: para la ejecución se requerirá de la 
aprobación de la garantía y de la existencia de las disponibilidades presupuestales 
correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de las vigencias futuras de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Presupuesto… 
 
Que la competencia para celebrar Contratos Estatales, a nivel local, corresponde a los Alcaldes 
Municipales, según literal b, numeral 3, artículo 11 del Estatuto de la Contratación Pública.  
 
Que mediante contrato SG-MC-004-2026, celebrado entre el MUNICIPIO DE SABANAGRANDE, y 
JESÚS ALEJANDRO VARGAS CASALINS, cuyo objeto es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
OPERACIÓN LOGÍSTICA PARA EL DESARROLLEN LAS JORNADAS ELECTORALES A LLEVARSE A 
CABO EN EL MUNICIPIO DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO, PARA LAS ELECCIONES DE CONGRESO 
DE LA REPUBLICA. Por valor inicial de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 
($44.100.000) IVA INCLUIDO, estipula en la adquisición de GARANTÍAS. 
 
Que el Contratista indicado constituyó con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. la póliza 
de cumplimiento a favor de entidades estatales N° BQ-100116052  Anexo 0 de fecha 19-02-2026, 
por haber sido expedida las garantías para amparar el contrato, conforme prescripciones 
legales, es procedente impartir aprobación a la garantía de las obligaciones derivadas del 
Contrato SG-MC-004-2026. 
 
Que corresponde al Alcalde expedir el presente acto administrativo.    
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar póliza de garantía única de cumplimiento a favor de entidades 
estatales N° BQ-100116052  Anexo 0 de fecha 19-02-2026, por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A  según Contrato SG-MC-004-2026 así: 
 

AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

Desde Hasta 

CUMPLIMIENTO  $ 4.410.000,00 
 

23/02/2026 
 

15/07/2026 
 

PRESTACIONES SOCIALES  $ 2.205.000,00 
 

23/02/2026 
 

15/03/2029 
 

CALIDAD DEL SERVICIO $ 4.410.000,00 
 

23/02/2026 
 

15/07/2026 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sabanagrande a los veinte  (20) días del mes de Febrero de 2026. 
 
El presente documento se perfecciona con la aprobación electrónica a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP II 

 
 

 
DARWIN ROSALES MORA 
Alcalde Municipal  

 
Revisado Luis G Escorcia  
Elaborado Betys De La Cruz/ Oficina de contratación 
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